RES. 3267/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0006011, Ent. N°4628/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial  relacionadas con el arrendamiento de un inmueble en la ciudad de Montevideo, para instalar los Juzgados de Conciliación de 1º a 4º turno;

RESULTANDO: 1) que se adjuntan Bases para el Llamado de Solicitud de Precios Nº 2/2016 y publicación en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales;

                               2) que luce Acta de Apertura de Solicitud de Precios Nº 2/2016,  de fecha 29 de marzo del 2016, surgiendo de la misma que se presentaron los siguientes oferentes: Montevideo S.R.L., Alto de Solís S.A. y Constructora Garven;

                          3) que constan los siguientes informes de la División Arquitectura:

                                     3.1) de fecha 11 de abril del 2016, del que surge que las propuestas de las empresas Montevideo S.R.L. y Constructora Garven superaron ampliamente el metraje solicitado, por contar con un área superior a 700 m2. Con relación al local de la Firma Alto de Solís S.A. cuenta con un área de 475 m2, más aproximada a lo solicitado, siendo la propuesta que más se acerca a los requerimientos solicitados;
                                    3.2) de fecha 29 de abril del 2016, en el que se expresa que se efectúo la inspección del local ofertado por la Firma Constructora Garven, concluyéndose en base a los aspectos analizados, que la oferta más conveniente es la presentada por Alto de Solís S.A.;

                         3.3) de fecha 19 de mayo del 2016, mediante el que se informó que el valor propuesto por el alquiler del bien ofertado por la empresa Alto de Solís S.A. es adecuado por la ubicación, funcionalidad y las características constructivas del mismo, comparado con los precios de mercado y el monto de las restantes propuestas recibidas; 


                         4) que se agrega Proyecto de Contrato de Arrendamiento a suscribir por Poder Judicial (parte arrendataria) y Alto de Solís S.A. (parte arrendadora), quienes convienen arrendar el inmueble sito con frente a la calle Paraguay 1264 y 1266, entre las calles Soriano y San José, por el precio mensual en pesos uruguayos, equivalente a la suma de U$S 4.750, según cotización del dólar interbancario del día anterior a la firma del contrato;

                                     5) que el plazo del contrato se fija en dos años, el que se extiende desde el día del otorgamiento del mismo, o desde el día de la entrega del bien, con opción anual del Poder Judicial a prorrogarlo por tres periodos anuales más;
 
                         6) que consta Resolución de la SCJ Nº 455/2016 adoptada por el Ministro Superior de Feria, en acuerdo con la Dirección General de los Servicios Administrativos, de fecha 11 de junio del 2016, mediante la cual se resolvió celebrar -al amparo de lo dispuesto por los Artículos 239 Numeral 2º de la Constitución de la República y 40 del TOCAF     -ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas- el Contrato de Arrendamiento con Alto de Solís S.A. respecto al bien, monto mensual y plazo relacionados precedentemente;



7) que no se acompaña información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación se enmarcó en las normas vigentes,  por lo que el gasto resultante del mismo no merece objeciones legales;




2) que en lo sucesivo, deberá el Poder Judicial cumplir con lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D de la Ordenanza de este Tribunal Nº 27 de 22/5/58 (información contable con el Grupo de imputación y su disponibilidad);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Suscrito el Contrato de Arrendamiento por el Poder Judicial y  Alto de Solís S.A., cométese a la Contadora  Auditora destacada ante dicho Poder la intervención del gasto mensual en pesos uruguayos, equivalente a la suma de U$S 4.750, según cotización del dólar interbancario del día anterior a la firma del contrato, más los ajustes que correspondan anualmente;
2) Asimismo, cométese la intervención del gasto correspondiente a su eventual renovación por tres períodos anuales más, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios).
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º de la presente;

4) Comuníquese a la Contadora  Auditora destacada ante el Poder Judicial. 

5) Devuélvase.         
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